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f ~o A .. Gumuán ernández. 
Presidente del.a eúroara de J)1putndos, 
SU DEiPACHO •• 

~ 

~ SEr-JADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

., 

. Aprob¿do urg ncia por eJ. senado en sesi6n 
de esta misma fecha. pláeem remitir a usted para 1os fines 
.constitucional.ew• e! an xo proyecto de J.ey por medio del cual 
s odifica la Ley 0.199, de fecha 26 de agosto del. afio 197,, 
que cr : un imr:ue to esca:lonau a l.a exportaei • n café 7 -
cacao. 

El referido p oyecto de ley se ori inó median­
te moción pres t da por 2 señor Víctor All!lante, c•enaa.or por 
la. Provi1 cin de :Puerto Pl.ats.. 

Ad i, o • U ibe Sllv , 
;"Presidente d l Senado.-
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA ) 
IN~"ORJIIE QUE RINDE LA OOMI SION PE:RMANENTE / -­
INDUSTRIA Y COMEH OIO DEL SE:N'ADO DE LA R~LIGA 

Sefior Presidente y demás Miembros: 

~ La Comisión de Industria y Comercio apoderada -
por la Presidencia del Senado para rendir un informe 
previo estudio del Proyecto de Ley introducido a ~ste 
emiciclo por el Senador Almonte de Puerto Plata, ten­
dente a modificar el Art!culo 2 de la Ley Noº 199, de 
fecha 26 de agosto de 1975, que crea un impuesto esca 
lonado a la exportación de café y cacao, tiene a bien 
rendir un informe favorable a la modificación que in-
'tr,oduce dicho Proyecto, toda vez que ha llegado a la -
conclusión que con la reglamentación que se propone -
saldrán beneficiados los productores de caf~ y cacao 
sin que se lesione en nada los intereses fiscales del 
Estadoº 

Esto as! porque al darle certidumbre al monto .... 
que deberán pagar los exportadores en cualquier tiem­
po en que se realice la exportación conlleva a la eli 
minación de un margen de garantía que hasta ahora se­
reservaban los exportadores y que iba en perjuicio di 
recto de los productores; -

De aprobarse el citado Proyeeto tal y como ha -
sido sometido, este margen de beneficio pasaría a au­
mentar el precio que se le paga al productor. 

La Comisión entiende además que debe introducir 
se un párrafo al Art!culo 3 de la Ley Noº 199, para= 
que en lo adelante rece así: 

Párrafo: Cuando los embarques se realicen en -
días feriados, los exportadores deberán pagar los im­
puestos a que se refiere esta Ley dentro de las 72 ho 
ras de haberse realizado dicho embarque. 
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Por otra parte entiende saludable también que so­
lamente sean tomados como considerando para el Pro-­
yecto que ocupa nuestra atenci6n los 5 primeros y -
que los demás sean entendidos como exposición de mo­
tivo o 

Por tales razones solicitamos a la Presidencia -
incluir el Proyecto de modificación en la agenda del 
día y a los demás colegas impartir su voto aprobato~ 
rio º 

POR LA OOMISION: 

e-- . . ~º~- / 
7
í[ 11!.1 

César u 
Pres · _......_~-= ..) 

Dro No squez, 
Secretario o 

, ,,,,,,,~ - ---- -~ - ;:;-::- - ) ¡ 

Juan R. Peralta Pérez, ~ ~~=;.-i,~,i y~ 
Vocalº Vocal o 

.Jf±eL©! ~ e 

, 
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Le~ número .------
CONSIDERANDO que el aumento de los precios, en forma 

excepcional, en los mercados internacionales del café y del ca­
cao dió lugar a que el Poder Ejecutivo de la República Domini-­
cana introdujera al Congreso Nacional un proyecto de ley, que 
fué aprobado definitivamente bajo el número 199, el día 26 de -
Agosto de 1975. 

CONSIDERANDO Que dicha ley establece una contribución 
escalonada sobre los ingresos excesivos, con cargo a los expor­
tadores y en la forma descrita en el artículo lro. de la misma. 

CONSIDERANDO Que el artículo 2 de la mencionada ley -
No. 199, está redactado en la siguiente forma : "Para el cálculo 
de esta contribuci6n se tomarán como base las cotizaciones de -
los mercados internacionales de estos productos (café y cacao), 
sin mencionar la fecha de tales cotizaciones. 

CONSIDERANDO Que el laconismo, en la redacción del -­
artículo 2 de la Ley 199 ha dado motivo a que las agencias fis­
cales encargadas de la percepción de la contribuci6n estableci­
da en la misma, mantengan el criterio de que ella debe ser cal­
culada a base del precio del cacao y el café en el momento de -
producirse su exportaci6n, y no en el momento de realizarse los 
contratos de compra y venta, que se t:6amitan a través de los m~ 
dios más avanzados de comunicaci6n. 

CONSIDERANDO Que tal interpretaci6n es causa j motivo 
a que en el mercadeo interno del café y el cacao sea tomado en 
consideraci6n la posibilidad del alza en el precio sujeto a ta­
sación fiscal, con consecuencias que van en desmedro de lo que 
deben percibir los cosecheros de tales productos, en abierta 
contradicción de la fisosofía misma de la ley introducida al -
Congreso por el Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO Que de acuerdo al artículo 1,583 del Có­
digo Civil de la RepÚblica Dominicana, parte infine, la venta 
e ft'perfecta desde el momento en q ue se conviene en la cosa y el 
precio, aunque la primera no haya sido entregada ni pagada. 

CONSIDERANDO Que dentro de nuestra legislación positi­
va, como consecuencia de un contra:lto de venta, nacen dos obliga­
ciones, una de parte del vendedor, de entregar la cosa vendida, 
y otra de parte del comprador, de pagar el precio. 

CONSIDERANDO Que después de realizado el contrato de 
venta, el vendedor está obligado a hacer la entrega de la cosa 
vendida, en este caso el café y el cacao, aunque posteriormente 
suba o baje el precio del mismo.- Así mismo, el comprador debe 
pagar el precio estipulado en el contrato sin que pueda preten­
der rebaja alguna por circunstancias del mercado. 
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CONSIDERANDO Que es normal que las operaciones de ven­
ta del café• y del cacao esté sujeta a la condición de una en -­
trega futura, lo que en ninguna fonna puede variar el precio de­
la operaci6n. 

CONSIDERANDO Que la interpretación que se ha dado a la 
Ley 199, en su artículo 2, por las agencias fiscales, de que de­
be pagarse la contribución de acuerdo a las cotizaciones de los 
mercados internacionales, en el día en que se produzca la expor­
taci6n, no es lógica, ni representa la equidad,y va contra las~ 
guridad jurídica de contratos realizados legalmente. 

CONSIDERANDO Que tal interp!!etación solo ha tenido en 
consideración que se produzca una alza en el precio, pero como la 
recíproca es cierta, en el caso de que se produzca una baja con­
siderable, entre la fecha de Ja venta del café y el cacao y la -
fecha de su exportación y entrega, el Fisco se vería perjudicado 
considerablemente. 

CONSIDERANDO Que lo expuesto en lo inmediatamente an­
terior, es la manifestación perpendicular de la verdad, pues na­
die puede decir lealmente que los precios del café y del cacao 
se mantendrán en aumento, puesto que los actuales son el resulta 
do de hechos de la naturaleza de carácter climatológicos, que eñ 
forma alguna podría afirmarse que se repetirán, y no un reflejo 
normal de la oferta y la demanda, como ley inmutable del comercio. 

CONSIDERANDO Que la acción fiscal, en cuanto a la per­
cepoon de las contribuciones establecidas en el artículo lro. de 
la Ley 199, está ámpliamente garantizada frente a cualquier posi­
ble maniobr8tpor la obligacioñ que tienen los exportadores del 
café y del cacao de realizar el registro de los contratos de ven­
ta, en la sección de Café y Cacao de la Secretaría de Estado de -
Agricultura, de acuerdo a lo previsto en la Ley No. 2235, del 10 
de Enero de 1950 y en el Decreto No. 6339, del 31 de Enero del mi~ 
mo año, así como en otros trámites de índole legal a que están su­
jetas las exportaciones de tales productos., -ee 

CONSIDERANDO Que dentro de los términos de lo antes -­
descrito, procede ampliar la letra y la redacción delArtículo 2 
de la Ley 199, para que sea más esplícito y no de lugar a itt.er­
pretaciones como la antes mencionada, que está rerjudicando espe­
cial ne nte a los productores de cacao y café, que merecen la más 
á.mplia protección del Estado 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Artículo lo- Se reforma el artículo 2 de la Ley No. 199, del 26 
de Agosto de 1975, para que se lea en la sigu.ien e fonna: 
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"Artículo 2.- Para el cálculo de esta contribución, que 
será percibida como se describe en el artículo 3, de la 
presente ley, se tomará como base el precio de la venta 
del café y el cacao que aparezca en los contratos de -­
ventas registrados en los Organismos correspondientes,­
dentro de las cuarentiooho horas de su realizaci6n,los­
cuales deberán ser siempre los que rij;a.n las cotizacio­
nes de los mercados internacionales en la fecha de los 
mismos, con las variaciones mínimas generalmente acept~ 
das,~, 

Párrafo.- Los organismos encargados de registrar los -­
contratos de venta de cdé y cacao, suministrarán al e_! 
portador la documentaci6n corresp¡ondiente para que éste 
pueda presentarla en las oficinas de aduana, en el mo -
mento de realizar los embarques." 

DADA, etc. etc. 

' t 

SENADO 
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